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Díoe guardo), 9, M, U Ra’.ni Defia Vic-
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de la Anguita R^ai Familia, continúan 
lín novedad en eu importante salud,
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Min a s , - Por cuanto D, Lorenzo Ro- 
Bel Bermejo, he presentado una eollcí- 
lud de Registro de treinta y una per?6« 
r.enclie de mineral hierro con el titulo 
de «C&talina» en e: paraje nombrado 
Sen Palón del término municipal de 
iBuQola» haciendo la nigutente deelg»

d de nación:
i ení Punto de partida el extremo Este, 
bra* Sud-Este, de un terraplén producido 
oree Por el vaciadero de una labor en forma 
teD-¡de galerU cuya boca está situada a 
■os, 8*70 m, de él en dirección O. 16° 25' N,
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nte* 
ndo

y tiene 5'80 m, de fondo, m, ancho 
y 1*90 m, altura,

■ A partir de éi se medirán 400 m, al 
E. y se colocará la 1,* estaca; de 1.a a 
S? 400 m. al N.; de 2 a a 3.a 700 m. al 
0,; de 3.* a 4,e 500 m. al 8,; do 4.a & 5.a 
300 m, al E. y do 5.a 100 m, al N, se 
Wcontrará el punto de partida quedan
do asi cerrado uu perime ro que com* 
Prende las treinta y una pertenencias 
Sus se solicita orientándose por el N, 
Verdadero.

Por tamo, he dispuesto se publique 
eü este Bo l i t in  Of ic ia l  a fin do que, 
6Q el término de sesenta días a contar 
tolde el siguieníe al en que tenga lu 
8wr su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que jueguen oportunas, 

falma 11 de Septiembre de 1925,
H1 Goberoador,

José Péree Garcia-Argüellea
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Rba l k s Obd k n j ís
. ^‘too. 8r,: Por disposición del Direc
to Militar da 20 de Julio último ee 

q^^rizó a la Sociedad anónima «La 
Anunciadora» para poder vender

? * en las expendedurías do ¡a Compa- 
Arrendataria de Tabacos, cum- 

^ndo las condiciones que país áia 
8e fija6ea m3(i.iftDie convenio 
misma, dejando a beneficio del

‘ loe 10 cémuae» de peteia que

concertado I
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«toe to leasfalíe da la Ley n te

NÜM. 9168
pagará el público por cada uno de di
chos sobres, siendo de su cuenta loe 
gastos que se ocasionasen y sujetándose 
a las condiciones que figuran en el ex
pediente tramitado en la Dirección de 
Rentas públicas y qoe se consignan en 
lo» Informes respectivos.

Para dar cumplimiento a ese manda
to y dejar concretamente fijadas las re- 
glae y condiciones a que esa concesión 
ha de sujetarse,

8. M. el Rey (q, D. g,), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Subsecretaría, 
se ha servido resolver:

1.® El Estado autoriza la venta de 
la llamada «La Garts Anunciadora», 
en las expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, por el precio 
de 10 céntimos de peseta, cada una, 
que comprenderá un sobre con el tim
bre de 25 céntimos, necesario pará iu  
circulación por correo, y un pliego de 
papel de cartas, todo con anuncios.

2.® El Estado no acepta compro
miso de venta por llampo determinado, 
puliendo en cualquier momento acor
dar la cesación de la misma sin otra 
limitación que ¡a de avisar a la Socie
dad con la anticipación de seis meses 
y de expender los efectos que ee hallen 
distribuidos en las representaciones y 
expendedurías a la fecha de la de
nuncia.

3.® La empresa «La Garla Anuncia
dora» satisfará todos loa gastos que en 
virtud de esa autorización se produz
can, y a ese efecto:

a) Pactará con la Compañía Arren
dataria de Tabacos y le abonará direc
tamente la retribución de Representan
tes, Administradores subalternos y ex
pendedores y la comisión que a ¡a mis
ma corresponda, fijándose la forma en 
que oie pago se ha de realizar y la en 
que la Empresa ha de reintegraren del 
precio de la venia de los sobres, por 
anticipar su importe al Estado,

b) Ingresará en la Fábrica Nacio
nal del Timbre el aumento de gastos de 
fabricación que esa forma de tranquear 
la correspondencia postal ocasione, ee- 
gún presupuesto que formulará la Di- 
rectión de la misma y que presentará 
a la citada Empresa; y

c) Se encargará directamente del 
transporte y distribución de loe sobres 
desde la fábrica a las Repreientationes, 
Administraciones subalterna! y Expen
dedurías,

4.° La Empresa «Carta Anunciado
ra» solicitará en cada caso de la Direc
ción general de Rentas el timbrado de 
los sobres qua juzgue conveniente pre
sentar y ese Cm.ro dará la oportuna 
orden a la Fábrica, en donde la Em
presa, además de las cantidades antes 
Indicadas, ingresará en metálico en la 
forma reglamentaria:

a) El importe de los timbres de 25 
céutlnios de loe eobrei que se presen*

M 7 qoe •• nuu,deD P-bUcxr «a tos BeLru IM OnciAL*
hxn úe remitir <1 Gobernador clrU, y por cuyo conducto ee pxwáu a  tos editores

de los mendonxdos periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

ten, deducida ¡a bonlflcacíóa del 5 por 
100 establecida en el párrafo segundo 
del número 2.° del articulo adicional de 
la ley del Timbre,

b) Dita céntimos por cada uno de 
los sobres Indicados; y

c) K! impuesto del T mbre sobre los 
anuncios que liquide la Administración 
de Rentas públicas,

general de Aduanas y las Delegaciones 
Regias para la represión del contraban
do y la defraudación en la parte r fa- 
r^nte a la vigilancia, cemprobacíóo y 
repredón del fraude y el contrabando, 
y como interpretación de la legisla
ción actual,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar expresamente y dispo
ner lo siguiente:

Primero. Las Delegaciones Regias 
para la represión del contrabando y la 
defraudación son los organismos su
periores par* la investigación de Us 
rentas de Aduanas, Alcoholes, achica, 
rías y cervezas y Jos monopolios fia 
cales, como expresa «1 articulo l.° del 
Re*i decreto de 13 de Noviembre

? 1923, y como Delegados del Gob ernó

5,° Satisfechas las cantidades a que 
se refiere el númaro anterior, la Fábri
ca entregará loa sobres timbrados a la 
Empresa para su transporte y distribu
ción entre las diferentes provincias, y 
ésta comunicará la distribución que 
realice a la Gcmpafiia Arrendataria de 
Tabacos, la qua no acepta responeabi- 
lídad por los acúnelos quo se publiquen, 
aunque ella, lo mismo que el Estado, 
tendrán Ja facultad de rechazar los que | y representantes del Ministerio de Ha- 
estíme que u g  aeben circular; y aun en I tienda (art culo 3,° del mismo Rma I 
el caso de que la OámpaflU llegara | decreto) a ellas corresponde, dentro 
m encargarse de ia aisíribución de loa de au región, la máxima autoridad y 
tiectos, no ooaría obligársela a que so- ? por delegación del Gobierno y del 
bre« con determinados anuncios fue- I cargado del Departamento son las úní- 
sen destinados a determinada pobla- § * '
cíón o expendeduría, eíno que irían s 
donde el azur los llevase, según ¿a» 1 
consignationts qu® se híolerau para el | 
surtido de almacenes.

6.® Los represeniauíes de la Em« 
prets, de acuerdo con loa de la Compa- ■ 
DÍA en i*® respeoilvas capitales, harán 
la distribución de los sobres anunciado
res entre las diferentes Subalternas y 
Expendedurías, encargándose la Em
presa de su entrega material y dando 
conocimiento los expendedores y subal
ternos al representante de ios que reci
ba para su venta; debiendo tener en 
cuenta que no habrá de ser obligatorio 
para los expendedores la venta de loe 
efectos de que se trata, sin perjuicio de 
que se íes requiera a que lo hagan si 
las reclamaciones del público demos
trasen la conveniencia ue que esas Ex
pendedurías estuvieren sumase.

7,® Gomo la comisión a la Gompañía 
por U venta da los sobres anunciadores 
ha de satisfacerla diraciamenie la Em
presa da «La Caria Anunciadora», el 
importe de los 10 cént.mos que figurará 
como ingreso de timbre en las liquida• 
clones de la Compañía con el Estado, 
se dedneirá p^ra al efecto da fijar la 
base de la comición esUbietida en la 
cláusula 27 del Convenio,

Lo qus de Real orden comunico a 
V, I. a los efectos proceaentea, Dios 
guarde * V. I, muchos años. Madrid, 3 
de Sepüembra de 1925,

EL MARQUES DE MAGa Z 
Señor Subiecretnrio encargado del Mi- 

ní-iterlo de H atienda.
(Ga<*u 9 Je Septiembre)

limo, Sr.: Par» resolver las duda» 
qua se han suscitado sobre competen- 
cía de atríbadenea entre le Duees éa

cas que tienen a su cargo taids fua- 
cíones.

El párrafo primero del articulo 15 
de las vigentes Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, aprobada» por 
Real deorato de 14 de Noviembre de 
1924, ha de entenderse en relación con 
el párrafo segundo del artículo 4.° del 
Real decreto que reorganizó los ser- 
vlc’os centrales y provinciales del ra
mo de Hacienda, fecha 21 de Junio de 
1924, el cual, por la existencia lae 
Delegaciones Regias para la represión 
del coniiAbando y la defraudación, es
tablece una excepción para la Diree- 
ción general de Aduanas en lo refe- 
ren’s a la inspección de los tributos, 
asumí la por loa rasoectivos Centros 
directivos del Ministerio d*i Hacionda.

Segundo, Como excepción de ¡o an* 
terlor, y ee virtud de las facuitadei 
que le coucede la regia segunda del 
artículo 15 di la» vigentes Ordenanzas 
generales de ¡a Renta de Aduanas, la 
inspección y comprobación de! frauda 
y -Jon ira bando podra también rapizar
se por el Dirac or de Aduanas, siem
pre que lo haga directamente por sí 
mismo; mas en ningún c a s o  podrá con- 
iarir esta faeuia Dalsgtidos suyos, ' 

lercero, Las confidencias, denun- 
o.as o noticias que la Dirección gena- 
raí de Aduanas reciba o tenga sobre 
irauia o coQirabaado, y que no com
pruebe personalmente el D.rector ge* 
neral, serán notificad s ai Jefa del De
partamento,

Este apreciará la importancia del 
servicio y las circunstancias del caso 
y o bien lo comunicará al D^egadó 
regio de la rog óa 'jdpyctiva, puraque 
esie disponga el duscuonmianto y par. 
86cucrón del eüuíiabandp o fraude ó 
o u l  d^ra cuanta al Gobierno, prooo- 
niwaée «na luepecúión erpeoiaí. ‘

♦
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m pewn.iHaí, Wsn con I. clin!» f Dop6«ho« o de ligan, «uour^l qne 
■ e* *crQdtte ie ha eoontgnado previamente,Coarte. Todos los mese», la Comí-1 su permuen”»^, v*™ «v» — -----

pión permanente de las Delegaciones 1 persona, si se trata de Terrona fto'.cu. 
Regias para i» represión del contra- | o medí- ito las escrituras opor unas si 
bando y la defraudación dará cuenta se trata de persona juriiic»; que el ad- 
al Jefe del Departamento de Hacienda 8 judicatarlo deberá sufragar, no só^o los 
de los acuerdos que se refieren a me- 1 gastos de la inserción del anuncio en 
didas que adopte para 1* represión del I te Gaceta, sino en les demás periódicos 
contrabando y la defraudación, a fin * oficiales en que debe insertarse d cho 
de que a sa vez acuerde o proponga, cuñete, de acuerdo con lo preves o en 
en au caso, al Qobieno las resoluc ones I el articulo 48 de te Ipy de Coniabl dad 
que estime convenientes al mejor ser- de 1.® de Julio de 1911, y que se tr*n8- 

j0 I criba literalmente el artículo 51 de la
De Real orden ¡o digo a V. 1. para citada ley de Contabilidad:

bu conocimiento , efeesos y p»rs »u Oonaiderando que ee b»u curapUlo 
traslado al Director general de Adua- I en este expediente tolas .as presar.p 
ñas y s los Delegados reg'oe para 1» I clones legales y reglamentarias, roprlB^o del contrabando^ U defrau- 8. M. o! Ksy (q D g ) ha tea.do . 
dación. Dios guarde a V. I, muchos I bien autorizar » esa Dirección general 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1925. i para que anuncie subasta pública en

. r.^TTT^ r»i? MAnA-r I Ia8 condiciones referidas y con nujec óa 
EL MARQUEZ DE MAGAZ I # ley de Qontebilldad de 1.® de Julio 

Señor Subsecretario del Ministerio de I de ig£t y disposiciones complementa-
Hacienda. I rías para las obras de oonstruedón de

(Gaceta i3 de Septiembre) I mesas-bancos b personales, modelo del 
I Museo Pedagógico Nacional, en forma 

" ■ '' ■--- 1 semejante a la anunciada por Real or
den y Orden da 14 da Octubre de 1924, 
pero sustituyendo el precio máximo 
qua entonces se señaló de 41 y 51 pesa- 
tas respectivamente, por untiad, segun 
hubieran le destinarse a pueblos de 
la Panin^u a o fuera de ella, por el deINSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes 88,46 y 46,95 pesetas, quo fusron las 
de adjudicación de aquella subasta, 

Rk a l  Or o bs  I padiendu destinarse y comprometerse
limo. Sr.: V-sto ol expediente reía- I h^sia 150 000 pesetas del crédito total 

tivo u la *dqu atolón en el ac’Ufe’ ej^r- | cons'gnado par* estas atenciones en « 
ciclo económico de mea «a-banco*! b p^r- I capí ulo 6.°, ardeulo l.°, concep o 2. 
sonóles con defino a 1m  Bscue^e na- I d»l vigente presupuas o de gastos para 
cíon&les de Primer» en»efi^oz*; y | osssrv ctos de este M nieterio y apto-

B ^uUanco que por Real orden e I nar el pliego ds condiciones con ¿as en 
14 oe Octubre de 1924 se autorizó a esa I miendae y adiciones propuestas por la 
Dlrecc ón general pera que enunciara | Absorta Jurídica de este Depanamen 
a subasta pública la adquisición de I m ministerial.
ornas*bAueos h personales, modelo des I Da Real orden lo d go a V. I. P&ra 
Museo Pedagógico Nacional, por can-b I su conocimiento y efectos. D os guarde 
dad de peseta 850.000, publican -nos* L V.í. mucho» años. Madrid, 10 de 
el anuncio en la Gaceta del 16 de dicho I Septiembre da x925.
mes fundándose prmo ptúmente 1» SUS- I ai Sabeecreurio •oc*r<*<lo del Ministerio 
títución del procedían enío de concurso, I LEAN1Z
generalmente seguido con anterioridad I gdQar j.,fe encargado del despacho de 
por el de subasia, en que la perito» I u yjrecclaü ganeral de Primer* en
consignada er«mayor de laque ven-* I a6QAnxa, 
figurando para essas atenciones en pre
supuestos anteriores, y en que con 
nuevo siatemh se podría en mejoren 
condiciones atender a las aoheitudes de 
®sto moblaje escolar, cad» 41a má» 
numerosas:

Resultando que en «1 capítulo 5, , 
Mticulo 1.°, concepto 2.® del Vigen¿« 
presupuesto de gastos para loa _8e^' 
cios de este Ministerio figuran 650.000 
pesetas para adquisición de nuevo ma
terial y moblaje pedagógicos, con m 
tervencióu directa de la Administra
ción central y destino exclusivo a las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, habiéndose acordado por Real 
orden de 16 de Julio úl ímo que se ¿le-
liaran los trámites legales para anun 
©Jo de subasta, por entender que sub
sistían los mismos motivos que deter
minaron el anuncio de la anterior, pe
ro en ¡a Cifra de 150.000 pesetas, de 
momento y «in perjuicio de nuevas ád 
qu'siciones por el mismo sistema, con 
lo cual se pueden atender las necesida
des sentidas, en las debidas condicio
nes, en relación con las de material 
pedagógico, y siseesdmara convenían 
Se algún ensayo de otras adquisiciones:

Besuitanao que figura unida ai ex
cediente la certificación de la Ordena
ción de Pegos por obligaciones de este 
Ministerio » que se refiere el *tticu o 
5 ° de i» ley M*180 de 1912,
asi como el informe favorable del plie
go da condiciones por la Sección de 
Defenea da 1» producción dei Uonsep 
ne i» BconomU Nacional, pur ^pareber 
cumplida 1» ley de 14 de Febrero de 
1907 y ó»más d^poalcione» compie 
111 Resu tundo que también lo informó 
favof^b lamen te la Asesoría Jurídica 
da este Mm^ietio, al bien proponiendo 
1 .s i^uiádies moíiticac o u m en el p m- 
go de condicwneét Qu¿ os líciUduraa 
han de uretisuiar íos recibos correspon- 
hieíiteti que acrediten que se hallan *¡ 
oorrtenu en ai p»go ae «us c®^n^cl°* 
neseomo Inauz ríales, además ae ios 
doiuBtenteH neoesanw par*

Condiciones particulares qué aíem&s de 
las generales arróbalas por Real decre
to de 4 de Septiembre ae 1908, que se
rán aplicables, han de regir en la ad
quisición por subasta de mesas-bancos 
bipersonales
A) La escritura correspondiente se 

otorgará en Madrid, ante el No-ario 
que se designe, a quien si adjudicatario 
presentará en el plazo de quince dias, 
b contar de te fecha de la adjudicación, 
el resguardo del depósito de la fianza 
de) 10 per 1U0 de la cantidad en que se । adjudique ei servicio, par» que sea co
piado en dicho documamo público. Los 
gastos de es:» escritura serán de cuen- 
t» del rdjurií cate rio,

B) También serán de cuanta del ad- 
jadicai&río los gastos de la inserción 

I del anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
| los demás perióiicos oficiales en que 
I debe insertarse dicho anuncio, de acuer- 
I do con lo prevenido en el aricólo 48 da 
I la ley de Contabilidad de 1.® de Julio 
I de 1911.

0) Cuando el rematante no cumplió- 
I se las condiciones que debe llenar para 
I la celebración del contrato o impidiese 
I que éste tenga efecto en el término se- 
I ñalado, se anulará el remate a costa 
I del mismo rematante,
I Los efectos de eat» declaración serán:

1.® L* pérdida de la garantía o de-

para tomar parte en la subasta, la can- 
tidal de 4 500 pesetas en metálico o en 
efectos de la Osuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas I 
disposiciones vigentes y demás docu- | 
mentes que justifiquen el cumpl m ente . 
de las obligaciones relacionadas con el i 
régimen de R .tiros obreros a que se I 
refiere el número 1 de la base tercera I 
del articulo 1,® del Real decreto de 11 I 
de Marzo de 1919. quedando el contra- I 
lista sometido de una manera general I 
a las disposiciones de la ley de Oonta- I 
bllldad que rigen en materia da contra- I 
ración púb lea, y siendo necesario pre- I 
sentar, acompañando a los pliegos, ios I 
recibos correspondientes que acr¿díten 1 
que os licitadorea se encuentran al co- | 
tríente en el pago da sus contribuciones I 
como indusiriaies además de los docu- I 
montos necesarios para justificar su I 
personalidad, bien con 1» té lula perso- I 
nal si se trata de personas físicas, o 
medíante las escrituras oportunas si se 
trata de personas jurídicas,

4,a En el día citado se verificará la 
apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos o máe 
proposiciones iguales, se procederá con 
arregte a lo que dispone el articulo 48 
de la ley do Contabilidad de 1.® de Ju
lio de 191L

5.a Ei adjudicatario deberá consig
nar como fianza definitiva el 10 por 100 
le la canddad en que ee le haya adju
dícalo la subasta,

6.a Los piazos máximos de termi
nación de las me» as-o ancos, para que 
de ebas pueda, hacerso cargo el Minia- 
ierio por mediación de la Autoridad o 
funcionario en quien delegue a este 
efecto serán tres, terminando, respec
tivamente, para la primera tercera par
ta o fracción más aproximada de me- 
sas-bancoi el di» 29 de Diciembre del 
corriente año; para la segunda, el 1.® 
de Marzo de 1926, y para 1& ternera, eí 
1.® da Junio dei mismo año.

Dirección general de Primera Enseñanza
En v r ud de lo dispuesto en Real or

den de hoy, es?» Dirección general ha 
«eñalado ei día 9 de Octubre próximo, 
a ím doce, para i» adjudicación en su- 
oasta púbuca de las obras de construc
ción de mesas-banuos bípersonaie* con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza y conforma ai mo
delo del Museo Pedagógico Nacional, 
hasta la suma total de 15J.000, pesetas 
y a los precios máximos queso oLan en 
el pliego de condiciones particulares, 
oajo las siguientes condiciones, acor
dadas por Real orden de esta fecha:

1.a La subasta se celebrará en los
iénnino» prevenidos por la ley Vigente 
de Administración y Contabilidad de 
1 • de Julo de 1911, y en todo cuando 
no estuviese moditicado por ésta, con 
arreglo a ios preceptos complementa
rios 1 de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 11 de Septiembre de 
1886, en este Ministerio, ame mi presi
dencia o la dei funcionario en quien 
delegue m-s atribuciones, quedanao 
desde esta fecha de mamüesíO en dicno 
edificio, Sección 11, en tas horas da diez 
a catorce, los dias hábiles, un modeio 
de las mesas-bancos ya referidas y un 
fo ieto que coat-ene el informe dei Mu
seo Pedagógico Nacional da 29 de Aorn 
de 1912, ia Reai orden de 30 de Jumo 
del m^aio «fio, el cuadro de medidas y 
la fotografía y dibujo correspondientes. 
B^e fo leto se entregara gratuitamente 
a quien lo solicite,

2.a fia el Registro general dei Mi» 
nismrio, ios dUs bebdes y horas de do
ce a trece, y en ios Gobiernos civiles 
de la* provincias se admitirán pliegue 
desde esia fecha íiM*a ei día 4 de Uctuo 
bre próximo.

3 * Las proposiciones se ajusfarán 
*i modelo inserto a continuación, y ge-
ran eMcríias en papel sellado ae octava 
cuse y ee preseníarán bAjo sobre ce
rrado, acompañando en otro abierto la 
g*ru de pago de 1* 0*)* goeral • de '

7, Podrán admitirse durante los
plazos señalados en la condición, pre- I 
cedente, si eí Mínisteiio asi lo acuerda, | 
entregas particulares sucesivas por lo- I 
tes, que no serán inferiores a cíen me- I 
sas-bancos.

8.a El importe de las mesas-bancos I 
se abonará en trie partes, a medida 
que se efectúen las entregas a que se 
refiere la condición 6.a, previas las for
malidades, requisitos y tramitación pro
cedemos.

9.a No podrá adjudicarse provisio
nalmente la subasta, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Enero 
de 1924, publicada en la Gaceta del 20, 
a qu en no justifique pienameuts que se 
encuentran cumplidas las disposiciones 
sobre el Bedro Obrero en favor de los 
asalariados que hayan de construir las 
mesas-bancos.

M*driu, 10 de Septiembre de 1925,— 
E. Jefe encargado del despacho de ¡a 
Dirección general de Primera enseñan
za, M. Pozo,

Modelo de proposición
D, N, N., vecino de.,...según cédula 

personal uúm,.... enterado aei anuncio 
publicado con facha..,..y de las condi 
cione* y requisi-os que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
iaa obras de construcción de mesas-ban
cos hipersonaies, modelo del Museo Pe
dagógico Nacional se compromete a 
tomar a su cargo la construcción de la» 
m.amas, con estricta sujeción a los ex
pregados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de....(aquí la proposición 
que se haga admitiendo o mejorando 
Lsa y llanamente el tipo fijado; pero ad- 
viruendo que será deaecüAda toda pro
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntímoa, escrita con letra, por la que 

Ise compromete el proponante a la eje 
cución de xas obras, asi como ¡oda aque
lla en que se afiad» alguna cláusula.

(Feeha y firma del proponente).

pósito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servido.

2 .® La edebraelón de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiclenee, pa
gando el primer rematante la diferen
cia de! primero al segundo,

3 .® No presentándole propesición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará ei servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respondien
te el rematante de mayor gasto que 
ocaiioce con respecto a su propesición.

D) Una vez que se haya hecho car» 
go el Mjnisterío de las mesas-bancos en 
•u totalidad, se devolverá la fianza al 
adjudicatario, siempre que no exista 
reclamación o responsabilidad en bu  
contra.

E) Queda obligado el centralista al । cumplimiento de lo que dispone el Real 
| decreto de 20 de Junio de 1902, expe- 
| dido por la Presidencia del Consejo de 
i Ministros, sobre las condiciones que han 

de regular el contrato entre los obreros 
y el contratista y 1» Real orden de 8 de 
Junio del mismo año, en la que se dic
tan reglas para la aplicación del indi
cado Real decreto,

F) Queda también obligado el con
tratista a observar las disposiciones de 
la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
Protección a la Industria nacional y del 
Reglamento para su ejecución de 23 de 
Febrero de 1908, que inserta la lista de 
los artículos en que es dable acudir » 
la producción extranjera en los servi
cios del Estado.

G) Los proponentes deberán tener 
presente que las mesas-bancos objete 
de esta subasta han de ser de construc
ción, forma y condiciones iguales al mo
delo que se les exhibe en el Ministerio f 
de ios tamaños a que se refiere la con* 
díción I).

H) L»a mesas-bancos se conetrnlréD 
de madera seca de haya, y de modo 
que tengan la solidez necesaria y 80 
evite en lo posible, que se contraigan o 
dilaten por los cambios de temperatura; 
estarán barnizadas y provistas cad* 
una de dos tinteros de porcelana, coi 
¡apa giratoria de metal, La madera d0 
haya deberá ser del país, conforme i0 
dispone en la Real orden de y de U1' 
ciembre da 1924, dictada de acuerdo 
con lo informado por la Sección de 
fon»» de la Producción dei Consejo d» 
la Economía Nacional.

I) Las dos terceras partes del 
mero de las meeas-bancoB deberán s»* 
ae loa tipos correspondientes a nueve 1 
once años, 8®ñala*iM en el cuadr0 ú 
medidas, y las demás de los tipos r0á 
tantee,

J) Al precio o valor de cada 
■e incluirá el de su embalaje, y 00^ 

I prometiéndose la Casa eonstructor» 
poner franco de povit| en )a esis6^
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de fFirocarrU o en el pnerfo, en su caso, 
mis próximo al pueblo en que radiqae 
la Escuela, el número de mesas-bancos 
que se le destinen,

K) El precio de cada mesa-banco 
no podrá exceder de 88,46 pesetas las 
que hayan de enviarse a pueb'os de la 
Península, y 46,95 las que se destinen 
a Escuelas que radiquen fuera de ella, 
comprendido en este precio el del em
balaje y gastos a que se refiere la coa 
dición anterior, y el numere total que 
habrá de construirse será el que quepa 
dentro de la cifra de 150.000 pesetas 
referí/a0 **n las condiciones señaladas, 
entendiéndose que se destinará a Es
cuelas oue radiquen fuera de la Penín
sula el 5 por 100 de las que se cons
truyan,

L) El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de las mesas-bancos para su adquisi
ción o para la adopción de las resolu
ciones que procedan,

M) Una vez reconocidas las mesas- 
bancos y hecha la recepción, el Minis
terio determinará el lugar donde han 
de ser almacenadas dentro de la misma 
localidad en que sean construidas, y 
podrá, por el tiempo que sea necesario 
y conveniente, dejarlas en calidad de 
depósito en la Casa constructora, libres 
de todo riesgo, hasta que se haga por 
la misma Casa el envio a los pueblos 
que el Ministerio desigue,

Artículos adicionales
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Rea! decreto de 22 de Junio de 1910, 
se adicionan las siguientes disposicio
nes, que corresponden literalmente con 
loe artículos 13, 14 y 15 y párrafo pri
mero del 17 del Reglamento de 22 de 
Febrero de 1908:

Artículo 1.® Cuando se haya cele 
brado, sin obtener postura o proposi
ción adm'síble, un» subasta o un coa 
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que servió 
de base la primera vez.

Artículo 2,® En la segunda subasta 
o en el segundo concurso ' ¿evístos por 
el articulo anterior, loa productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los extranjeros excluidos de la re
lación vigente, mientras el precio de 
aquellos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señala la 
proposición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos inc ui 
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de condicio
nes y las proposiciones los agruparán y 
loa evaluarán por separado. En tales 
contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 por- 
100 computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
delación anual.

Articulo 3.® En todo caso, las pro
Posiciones hau de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
Cuenta dei proponente los adeudos aran- 
cuUrios, en su caso, los demás impues- 
^08, los transportes y cualesquiera otros 

itos que se ocasionen al efectuar la 
eLitoga según las condiciones del 
contrato,

Artículo 4,® Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualquier contrato para sor- 
Vicios u obras públicas, deberán cuidar 
ue quQ copias literales de tales contra
loa sean comunicadas inmediat&men- 

deepués de celebrarios en cualquier 
‘Olma: directa, concurso o subasta, a 
** Comisión protectora de la Industria 
^cion&l,

Madrid, 10 de Septiembre de 1925, 
Jefe encargado del despacho de la 

Erección general de Primera enseñan- 
aS M. Pozo.

aceta 12 df Septiembre)

Núm. 2250
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DK BALHARgS
CABBETKRA8, —H&iia las traca horas 

del oía 16 octubre próximo se admiti
rán proposiciones en el Regfa ro de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de 
Palma al puerto de SóUer, kilómetros 2 
al 35, cuyo presupuesto asciende a 
36.437,68 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza 
provisional 1,821 88 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin 
cía sita en la calle del Temple número 
5, el día 22 octubre próximo, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina.

Palma 17 de Septiembre de 1925,— 
El Ingeniero Jefe, B, Calvet,

Núm. 2249
Ca r bi t u r a s .—Hasta las trece horas 

del día 16 octubre próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro da la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para opiar 
a la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de 
Palma a Capdepera, kilómetros 3 ai 10, 
cuyo presupuesto asciende a 22 186,37 
pesetas, siendo el plazo da ejecución el 
de tres años y la flanea provisional ds 
1,109,31 pesetas,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Pública* de esta provin
cia sita en la calle del Temple núme 
ro 5, el día 22 octubre próximo, a las 
once horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán do manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina,

Palma 17 de Septiembre de 1925.—El 
Ingeniero Jefe, B. Calvet,

Num. 2248
GARB1TBR4S.—Ha*ta laa trece horas 

del día 16 octubre próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carretera de 
Palma a Capdepera, kilómetros 11-13 y 
71-78^ cuyo presupuesto accíenda a 
24.166,10 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza 
provisional de 1,208,Si* Desatas.

La subasta se verificará te la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia sita en la calla del Temple nú
mero 5, el día 22 octubre próximo, a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicionas de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábues de oficina,

Palma 17 de Septiembre de 1925,— 
El Ingeniero Jefe, B. Calvet,

Núm, 2247
Ca r r e t e ba s .—Hasta las trece horas 

del día 16 octubre próximo se admití 
rán proposiciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación । del firme íneiuee su emplee en recargos

de varías porciones de la carretera de 
L'ueh a Santañy kllóme'; o’ - a « cuyo 
presupuesto asciendo a 21 688,9b ps-' - 
tas, siendo el plazo de ejecución el de 
tres afios y la fianza provisional de 
1.079i44 ^^etas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple número 
5, el di» 22 octubre próximo a las once 
horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y dísposfoiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Públi
cas en los días y horas hábiles d oficina, 

Palma 17 de Septiembre de 1925.— 
El Ingeniero Jefe, B, Calvet,

Núm. 2246
Ca r r e t e r a s .—Hasta las trace horas 

del día 16 octubre próximo se admitirán 
proposiciones en el Registro de la Jefa, 
tura de Obras Públicas da Balearas a 
horas hábitos de Oficina, para optar a 
la subasta de las obras de acopios da 
piedra machacada para conservación 
del firme Incluso su empleo en recargos 
de varias porciones da la carretera de 
Liuch a Santoñy, kilómetros 9 ai 17, 
cuyo presupuesto ascienda a 21.444,62 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
el de tres años y la fianza provisional 
de 1 072,23 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de asta provin
cia sita en la calle del Temple número 
5, el día 22 octubra próximo, a las once 
horas,

El proyecto, pliego de condiciones, . 
modelo de proposición y disposiciones i 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábitos ds oficina.

Palma 17 de Septiembre de 1925,—El j 
lugenlero Jefe, B, Calvet.

Núm, 2244
Ca r r e t e r a s . — Htata las trece horas 

del día 16 octubre próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro do la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res n horas hábitos de Oficina, para 
optar a la subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para con» 1 
servación del firme incluso su empleo 
en recargos de varias porciones de la j 
carretera de ArtA a laca, k ómetros 1 
al 11, cuyo prosupuesto aociende a 
31.427,88 paaetaís, staudo el plazo de 
ejecución el de tras años y ¡a fianza ¡ 
provisional de 1.571,39 pesetas.

Lo subasta se verificará auto la Je- 
fatuta de Obras Públicas de esta pro- ¡ 
vlncia sita en la eslíe del Temple nú
mero 5, el día 22 octubre próximo, a j 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo ie proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán da manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Palma 17 de Septiembre de 1925.— 
El Ingeniero Jefe, B. Calvet.

Núm. 2245
Ca r r e t e r a s .—Hasia las trece horas 

dsi día 16 octubre próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas da Baleares 
a hora» hábiles de Oficina, para optar 
a la subasta de tos obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de varias porciones de la carrerera de 
Petra a Felauítx por Son Pou, kuome- 
tros 5 y 13 al 16, cuyo presupuesto 4«- 
cíende a 25.946*08 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres años y la 
fianza provisíúnal de 1,297,30 pesetas.

La subasta se verificará xme la Jefa
tura de Obras Públicas de esta ptov.n- 
Cía sita en la cade -leí Temple número 
5, el día 22 octuore próx.mo, a ¿a» once 
horas.

El proyecto, pliego de coadi jlonas, 
modelo da proposición y disposiciones 
sobre forma y coadicioues de su presen- 
iaeión estarán de manifieste en el Ma-

glstro de Ja Jefatu « Obras Pú «s 
en los días y horas hábiles de oücto.a,

Palma 17 de Sep I -abrt' de 1925. —El 
Ingeniero Jefa, B. Oaivet.

Núoo. 2243
Oa bbe t ir a s .—Hasira ■ 48 trece horas 

del di* 16 octubre próximo se a: ntti- 
rán proposiciones en el Registro ie la 
Jefatora de Obras Públicas ce Pillea
res a horas hábiles de Oficina, par* 
optar a la subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para con
servación del firme incluso su empleo 
en recargos de varías porciones de la 
carretera de Iblza a San Antonio, klló. 
metros 8 al 11; San M guel a Sau Car
los, kilómetros 5 ai 9 y San José » Cala 
Portinaitx, kilómetros 1 al 10, cuyo pre
supuesto asciende a 21.009,92 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución el de tres 
años y la fianza provisional da 1.050,49 
pesetas,

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 5, el día 22 octubre próximo, a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto ea al 
Registro de a Jefatura de Obras Pú
blicas en los días y horas hábiles de 
oficina.

Palma 17 de Septiembre da 1925. — 
El lageaiaro Jefa, B, C^ivat.

Núm. 2242
Ca bbe t e ba z . —Hasta lis trace horas 

leí dnr 16toctubra próximo se admld» 
I rán ptoposícionaa en ai Registro da to 
Jefatuta de Obras Publicas da BalaÁ- 
res a horas hábSlaj da Oficina, p&ra 
optar a to subasta de las obras to 
acoplos de piedra machacada par* 
conservación del firma inemso su em
pleo en recargos de varias porcíoaas 
de la carretera da Farnallu a San Oría- 
tóbal, kilómetros 5 al 8, cuyo presu
puesto asciende a 20.054,30 pesat ■ >, 
siendo el plazo da ejacuc ón al da tra-i 
Anos y la flanea provisional da 1,002,71 
pesetas.

La subasta se variflea á anta to Ja- 
fatora da Obr»8 Públicas da esta pro
vincia sita en la calla dei Timo.a nú- 

j mero 5, el día 22 octubre próximo, a 
' las once horas,

Ei proyecto, pliego de condicionas, 
; modelo de proposición y disposiciones 

sobre forma y condicionas da su pre- 
santacíón eaiarán de manifiesto en al 
Registro da a Jefatura da Obras Pú
blicas en los días y horas hábiles da 
oficina,

Palma 17 da Saptíambre de 1920. — 
Ei Ingeniero Jafe, B, Oalvat.

Núm. 2240
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Terminado el R ;g siro F^cai de adi
ticios y sotores de edte término munici
pal, estará da manifiesto eu la Sdorata- 
ría del Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo 
podrán los interasaaos pfoúuclr las re
clamaciones que tangán por convenían" 
te y examinar .os documHitos que for
ma el mismo, de conforminad a io dis
puesto en el ardculo 51 da ia Instruc
ción vigente.

Ibiz» 16 Septiembre i a £9z d .—Ea  Al
calde, Antonio J. C«sceuó,

Núm. 2241 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Da d e s ü a BDa z a r
Habiéndose proveer la vacante de 

Ti-u.ar Farmacéutico de 3Sia v ¡la, do
tada con el haoíz anual ne quiutoatas 
pesatas tuás O'íó por rasideate que ex» 
ceda do 2001, se anuncia para que sodos 
ios aspiraaíes puedan ptesea Ar las so
licitudes en la Sacre.arí* de ¿ase Ay un- 
temiente durante ei piazo de íremea 
di.sa a contar u^di el sÁgaiauto ae su. 
inserción en ei ó. O. ú¿¡ la provínola, .

8*0 Lorenzo do Desearaazar 9 
^letobro j —Ei Alcaude, Aq ío ü iu  
dwavuo,
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Núr., 2235
D. Miguel G. Oliver Viltlla, tnunl* 

cipal del Distrito de la Lon^a.
Por al presente edicto se hace saber 

a D. Pedro Sabaté Curto de ignorado 
domicilio, que como posterior acreedor 
y a los efecto# del artículo 1490 de la 
ley procesal se presente si le conviniere 
en el término da ocho días oara inter
venir en la subaste que como trámite 
del procedimiento da apremio tendrá 
logar en el juicio instado por D. Miguel 
Oliver en nombre de Bartolomé Oerve- 
ra Gilí contra Antonio Pulg Verd y cu- 
ye embargo se practicó sobre bienes 
raíces sitos en Sancellas, no procedien
do el avalúo por haberse fijado en la 
escritura de hipoteca caso de subasta 
judicial,

Dado en Palma a quince de Septiem
bre de mil novecientos veinte y cinco, 
—MíguelC, Oliver,—Ante mi, Jaime 
Qalvá, Secretario^

Núm. 2251
D. Jaime Salvá Palou9 Abogado, Secreta» 

rio del Juagado municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad»
Oardfico: que en los au os juicio ver

bal instado ansa esse Juzgado por Don 
Miguel S.ngala Cerdá en nombre de su 
esposa D a Isabel Berra Vives contra 
Bartolomé Picornell Real vecino que 
foé de Llores ds Vísta Alegre y caso de 
habar fallecido contra sus herederos 
cauea-habteniei o sucesores de ignora
do paradero sobre pago de pensiones 

I de censo ha recaldo una sentencia cuyo 
| encabezamiento y parte dispositiva ee 

del tenor siguiente:
«Sentencia.*£0 la ciudad do Palma 

día catorca de Septiembre de mil no- 
veclentoa veinte y cinco el 8r. D. Mi
guel O- Oiiver y Vüella, Juez munici
pal de este dlsiríte, habiendo visto y 
examinado el presente juicio verba) se
guido entre partes de la una y come 
»cior D. Miguel 8 úsala Oaréá, casado, 
mayor de ed^d, domiciliado eu esta ca
pital en nombre da su esposa D e Isa
bel Sorra Vives y como demandados 
D. Bartolomé Picornell Rüal vecino que 
fué de L’oret de Vista Alegre y caso de 
haber fallecido con sus heredaros cau
sa-habientes o sucesores todos de igno
rado paradero sobre reconocimiento y 
pagoda pensiones de censo 
Fallo que debo condenar y condeno a 
Bartolomé Picorneil Real vecino que 
filé de Llorei de Vista A egra y ca
so de haber fallecido a sus herederos 
causa-habientes o sucesores iodos de 
ignorado paradero: l.° a satisfacer den
tro tercero día a D,e Isabel Serta Vi
ves esposa da D, Miguel Singala Oerdá 
la cantidad de trescientas veíuie peae- 
tas e interesa* de demora importe de 
las pensiones vencidas durante loe años 
mil ochocientos noventa y tres al mil 
novecientos veinte y cuatro Inclusive 
del censo de tres libras antiguas mone
da mallorquina o sean diez pesetas de 
pensión anual que gravan las fincas 
del demandado inscrliaa bajo el núme
ro dos mil nuevecienios catorce y el 
dos mil setecientos ochenta y dos en 
los libres de Smeu del Registro de ¡a 
propiedad; y 2.° a reconocer otorgado 
la debida escritura pública, que ¡as la* 
díoadas fincas están tenidas en alodio 
de D * Labal Berra Vives y gravada» 
a favor de la misma con el censo enfl* 
ténúco antes expresado; Imponiendo * 
los demandados las costas del juicio* 
Publiques^ etia sentencia en la forma 
prevenida en el articulo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. Asi por este 
mí senteuc a definitiva la pronuncio# 
mando y firmo.*Miguel G. Oliver. 
Leiia y pubiÍGa-ia fué la anterior seo' 
teñóla por el 8r, Juez en el mismo di* 

| de su fecha celebrando audiencia
blíca y doy fé.■Jaime Salvá, Secr** 

| tarlo».
Y par* quu sírva de notificación 8 

los demandados de igneraso paradero 
y para su inserción eu ei Bo l e t ín  
Gia l  expido l» presente en virtud de i0 
mandado en Palma y día de su fech** 
—JMme Salvá, Secretario,

Nám. 51234
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Bandidas lai cuentas municipales co- 
rrespondieatee al ejercicio de 1924-25 
estarán expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es* 
pació de quince dias hábiles, a contar 
del siguiente al que se publique este 
enuncio en el B, O. da esta provincia, 
durante cuyo plazo y los ocho dias si
guientes a él, oodrán los habitantes de 
este término formular los reparos y ob
servaciones que estimen pert’neote».

Deyá 14 Septiembre 1925,*—El Alcal
de, José Salas.—P. A. de la O. M. P,— 
El Secretario, Juan Vives.

Núm. 2238 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Presentadas que han sido las cuentas 

municipales correspondientes al afio 
económico de 1924-25, e informadas 
favorabíemente por la Comisión muni
cipal permanente, en cumplimiento y a 
efectos del artícuio 579 del vigente Es- 
Ululo Municipal, quedan expuestas al 
púbiieo, a efectos de reclamación, por 
término de quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de «sia pro 
Vlncia.

Montuíri 10 de Septiembre de 1925 — 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 2239
Terminado por la Junta Vecinal el 

rapardmiento de utilidades, en sus dos 
partes Personal y Real, para el actual 
afio económico de 1925-26, formado con 
arreglo al Estatuto Municipal de 8 de 
Mario de 1924, permanecerá expuesto 
al público a efecloa de reclamación en le. 
Secretaría, de este Ayutamíento por es
pacio de quince dias a esntar desde el 
siguiente al de la pub'icoción de este 
anuncio en el B, O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo y tres días más ss- 
ráu admitida* reciamacioaes que se 
produzcan con arreglo al artículo 510, 
párrafo 2.® dsl Estatuto Municipal.

Montuíri 15 da Septiembre de 1925 - 
El Presidente, Gregorio Barceló, Pbro.

Núm. 2232
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primer* 

int-tancl* del distrito de la Lonja y Se- 
crearía única del que refrenda penden 
auios sobre incidente de pobreza de 
Antonio Font CantaUops, interpuesta 
por ei Procurador D. Jaime Quetglae 
y por providencia dictada en ei referi
do incidente se ha conferido traslado 
de dicha demanda a D. Miguel Durán 
Sastre, a D. Juan Roig Ciar y al señor 
Abogado del Estado emplazándoles pa
ra que la contesten dentro de nueve 
días bajo apercibimiento a los primeros 
de sustanciarse solo con el Sr, Abogado 
del Esi&do si no comparecen, y no ha
biéndose podido practicar el emplaza
miento ai D. Miguel Darán se ha dic
tado la siguiente providencia:

Providencia: Juez, Sr, Díaz,■Palma 
catorce de Septiembre de 19z5.*Por 
presentado el anterior escrito que se 
unirá al expedienta de su razón y en 
su virtud y acordando acerca dal mis
mo práctíquese el emplazamiento a don 
Miguel Durán por medio de cédula que 
será insertada en el Bo l it in Of ic ia l  
de esta provincia y se fijarán en los si
tios públicos y de costumbre de esta 
capital, expidiéndose para aquél el 
oportuno oficio al Sr. Gobernador de 
esta capital. Lo acordó y firma el sefior 
Juei y doy fé.—Luis Díaz.—Ame mí, 
Juan Bestard.

En su virtud, emplaza al referido 
Sr. Darán per medio de la presente cé 
dula con la prevención de que le serán 
entregadas lás copias simples tan luego 
se presante, para que dentro del térml- 
ne Impcorrogabie do nueve días com

I parezca en tea expresados, parándole । el perjuicio qus haya lugar en derecho 
sí no comparece.

pedo en PAima a catorce de Beptiem» 
bre de mú novecientos vemte y ciñen. 
—Si Secretario, Juan Bssierd.
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